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24 junio 1981 B. O. del E.-Núm. 150

....

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOREZ

El Ministro de JqéUci&.,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOI'¡'EZ

JUAN CARLOs R.

REAL DECRETO 1230/1981. de 23 -de junio, por el
que se concede la GraH Cruz de la Orden del Mé·
rito Militar. con d¡shrltjvo blanc:o. al excelentisimo
señor General de División del Ejército don Ram6n
de Ascanio :Y Togores.

14220 REAL DECRETO 1227/1981, de 23 de junio. por el
que se conc:Kle la Gran Cruz de la Orden del Mé~
rito MHitar, can distintivo blanco. al exceLentísimo
señor Teniente General del EstadO Mayor GeneraL
del Ejército deL Aire don Emiliano Barañatio Mar·
tínez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentísimo sefior Teniente General del Estado Mayor
Geceral del Ejército del Aire don Emiliano Barañano Martínez,

Vengo en concedsr!e la Gran Cruz 'de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco:

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil, novecientos
ochenta y uno.

REAL DECRETO 1228/1981, de 23 de ;unio, por el
que ~e conCOOe la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito MWtar. con distintivo blanco. -al excelentísimo
señor General de División del Estado Mayor Ge
neral de~ E;ército· don Manuel Gonzále.z Fuster.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelenl.ísimo señor General de División del_Estado Mayor
General del Ejército dQQ Manuel González Fuster.

Vengo en- concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar. ton distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés ,de junio de mil novecientos
ochenta y. uno.

14221

RE1'1L DECRETO 1229/1981. de 23 de junio, por el
que se concede lo Gran Cruz. de la Orden del Me·
rito MiUtar, con distintivo blanco. al excelenti:a•.'11o
señor General de División del Ejército don Man.uel
Vallespín González·V~ldés.

En aten'ción a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentisimo señor General de División del Ejército don
Manuel Vallespin González..Valdés.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecie:ntos
ochenta y uno.

14222

14223

En atención a los méritos y cin:unstanoias que concurren
en el excolentísimo señor General. de División del Ejército
don Ramón de Asca.nio y TogQres, _

Vengo en conced·erle La Gran Cruz de la Orden del Mérito
Milit.a.r, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a. veintitréS de junio de mil novecientos
ochenta. y uno.
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JUAN CJ\RLOS R.

El MInistro de Defensa.
ALBERTO OLIART SAUSSOL

El Ministro de Defensa,
ALBE~TO OLlART SAUSSOL

JUAN Cf,RLOS R

El Ministro de Defensa.
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO D.E o'EFENSA

El Ministro deOefens&.,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLiART SAUSSOL

JUf,N Cf,RLOS R.

JUAN Cf,RLOS R.

REAL DECRETO 1231/198l. de 23 de junio. por el
que se concede la Gran Cruz de L. Orden del Mé
rito Mimar, con distinttvo bjanco. al excelentisimo
señor General de División del Ejército don Bienve
nido Barrio8 Rueda.

En atenQión a los méritos y'cireu.nst&ncias que concurren
en el exceolentísimo señor GeneraJ de División del Ejército
don Bienvenido Barrios Rueda,

Vengo en concedprle la Gran Cruz de La Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos
.ochenta. y uno.

JUAN CARLOS R.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Ot"den de San &1
mundo de Peñafort.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos
ochenta y uno.

14218 REAL DECRETO 1228/1981. ~ 24 de junio. por .1
que se otorga el Utulo de Marqués de Bradorntn
a' don Carlos Luis del Valle-Inclán y Blanco.

La 'singular figura de don Ramón del Valle-IncláD. se destaca
en una época muy señalada en 168 letras españolas y uno de
sus personajes, el Marqués de Bradomín, surge de su obra,
adornado de señorío y noble léaJta.d a su ideario, consiguiendo
el talento del autor proporcionar verismo 81 un ser Imaginario.

Queriendo demostrar mi Real aprecio a la memoria del gran
escritor y para. dar realidad a la creación literaria de un pero
sonaje de ficción.

Vengo en otorgar a su hilo, don Carlos Luis del Valle-InelAn
y Blanco, el titulo de Marqués de Bradomin, transmisible por
la vía agnaticia a sus legítimos herederos.

Así 10 dispongo por el presente Real Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta. y uno.

FERNANDEZ ORDOl'lEZ
tmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con 1& Administra

ción de JustiCia.

El MinIstro de Justicia, "
FRANCISCO FERNANDEZ ORDO&EZ

14219 ORDEN de 19 de "",yo de 1981 por laque ..
dispone la puuta en funcionamiento de div'rso.
Juzgados.

Ilmo. Sr.: En uso de Isa facultades oonteridaa por el al'
ticuto 6.0 del liea! Decreto 22311980, de 1 de· febrero, en aten.
ción a las neces:tOftdea del servicio, se ha tenido a bien. d.iB~
poner:

Primero.-El día 1 de septiembre del corriente año inioiarán
!'US actividftdes el Juzga.do de Primera Instancia e Instrucci6n
número 3 de BadaJoz '1 el Juzgado de Instrucción número' de
Granada. .

Segundo.-Ambos Juzgados quedarán constituidos >::on la si
guiente plantilla orgánica:

Un Magistrado. _
Un Secretario de la Administración de JustIcia.
Dos Oficiales de la Administración de Justicia.
Tres Auxiliares de la Adm.iDis~ciónde Justicia.
Dos Agentes de la Administración de Justicia.

Tercero.-Asimismo, el día 1 de septiembre de 1981 entra-
ran en funcionamiento los Juzgados de Distrito número 4 de
Alicante, números 34. 35 Y 36 de Madrid y número 5 de Paima
de Mallorca.

Cuarto.-La pla.ntilla- orgánica de los JUZj'ados de Distrito
q'O.edará consU.tuida p~r:

14217 REAL DECRETO 122511981, de 24 de junío. por 61
. que se otorga el titulo de Marqués de Salobreña

a don Andrés Segovta Torre•.

Con el deseO de premiar la vida artistica excepcionalmente
fecuilda. de don Andrés Segovia Torres. que ha sabido añadir a
los valores populares .de la guitarra un virtuosismo y un con
tenido intelectual con el que ha seducido a los más refinados
auditorios del mundo entero. colocando muy alto el nombre de
España y prodigando con generosidad su labor ~ocente; para
darle testimonio de mi Real aprecio,

Vengo en otorgarle el titulo ~e Marqués de salobreña, trans
misible por 1& vía agnaticia a sus legítimos herederos.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto, dado en Ma-:
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta V uno.

JUAN CARLOS R.

Un Juez de Distrito.
Un Secretario de Distrlto.
Dos Oficiales de la Adimnistraci6n de Justicia.
Cuatro Auxiliares de la Administración de Justicia.
Dos Agentes de la Administración de Justicia.
Quinto.-La provisltn de las p'az8B de persona.l al serviolo

:le la. Administración de JustiCia se efectuará de ae.uerdo con
'116 normas actualmente en vigor. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1981.


